
CONSTANCIA: Que se deja en el sentido de informar que en el proceso penal 

bajo radicado N° 17001-60-00-030-2021-01170-00, seguido en contra de los 
señores Alexander González Alba y Jhonathan Mauricio García Gallego, por el 

delito de Hurto Calificado y Agravado, se concertó a través de la aplicación 
WhatsApp con el Fiscal, los defensores y el señor Alexander González para el 6 
de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m., para la realización de la audiencia 

concentrada. 
 

Las demás partes no contestaron.  
 
Lo anterior para los fines que se estimen pertinentes. Pasa a despacho del Juez 

hoy 15 de junio de 2022.  
 

 

LINA TERESA CAÑAS GARCÍA 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE MANIZALES – CALDAS 

    

Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado:     17001-60-00-030-2021-01170-00 
Delito:          Hurto Calificado y Agravado 

Acusados:     Alexander González Alba 
 Jhonathan Mauricio García Gallego 

Proceso:       Abreviado 

 
 Pese a que se tenía todo dispuesto para la realización de la audiencia 

concentrada en el proceso de la referencia, no fue posible llevarla a cabo, ello 

como quiera que el Despacho debió de darle prioridad audiencia de juicio oral 

con persona privada de la libertad al interior del radicado N° 17001-60-00-030-

2021-01588-00, por el delito de violencia intrafamiliar.  

 

 Así las cosas, se fija como nueva fecha de AUDIENCIA CONCENTRADA 

el SEIS (6) DE SEPTIEMBRE A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.).  

   

Por secretaria notifíquese a las partes.  

 

 

 
CÚMPLASE 

 
 

 
WILLIAMS FELIPE IBÁÑEZ JURADO 

JUEZ 


